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En la ciugad de Loja cabecera del Can- 

tén del wiswo nombre, República del Ecuador, el día de hoy mar 

tes diez de mayo de mil novecientos noventa y cuatro ante mí - 

doctor Pablo Estuardo _uertas Coello, Rotario sexto del Cantón 

ida, Comperecé: la señora Ing. GIORÍA BARBA IZ ESUIGUREN, en eu 

calidad de Gerente veneral y representante legal de la compa- 

fila "AGENCUAJTE VIAJES VILUAJUR CÍA. LIA", conforme congta con 

la copia del nombramiento que acompaña, quies se encuentra - 

debidamente autorizada para el otorgamiento de esta escritura- 

por la Junta Veneral Ertraordinaria de socios , cuyos do cumen- 

tos se adjunta al protocolo como documentos habilitantes, le - 

compareciente e a mayor de edad, ecuatoriana, de estado civil- 

casado, domiciliada en esta Ciudad de soja, portadora de su - 

respectiva cédula de identidad plenatiente identificado por mí 

capaz según derecho para obligarse y contratar. -Inteligencia- 

da con .el contenido del presente instrumento público, me soli- 

cita eleve a la calidad de escritura pública la minuta que ne - 

presentan la misma que copiada textualmente es como sigue.- * 

SEÑOR NOtaARE0O.- Enel rebistro de escrituras 
públicas a su cargo, ólgnese incorporar una de aumento de ca. 

pital social y de reforma de Estatutos de la Compañía de Re s- AA      

   
ponsabilidad dimitada "AGENCIA Iu VApo S a 2y08 

conforme a las siguientes claúsu las. (¿2 

 



Gloria Barba de Eguiguren en su calidad de “erente General y 

- Representante Legal de la Compañía "AGENCIA DE VIAJES VILCATUR 

CIA, LiÍDAs, conforze justtifica con la copia del nombramiento 

que acompaña., quien se encuentra debidamente autorizada para  ==-" 

el otorgamiento de esta escritura, por la “unta general Extraor 

dinaria' de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter de 
” 

- 

universal el dieciseisde abril de mil novecientos noventa y - 

cuatao, según consta de la copia certificada del acta que se ag 

junta, la compareciente declara su voluntad de otobgar el aumen. 

to, de capital y reforma de Estatutos de la Compañia de acuerdo 

al presente instrumento. SEGUN: do ANYECEDENLES, =. a) la compa- 

ñla "AGENCIA DE VIAJES VILCALUR CIA, LITA", se constituyó con - 

domicilio en loja y con un capital de Un millón quinientos mil 

sueres, mediante escritura pública celebrada el treinta y uno de 

marzo de m1 novecientos noventa y tres, ante el Notario prime- 

ro del Cantón loja doctor £rnesto Iglesias Armi jos, aprobada por 

la Intendenciads Compañías de Cuenca mediante Resolución núme 

ro noventa y tres guión tres guión dos guión uno guión cienbo- 

doce e inscrita en elregistro Mercantil del Cantón lo ja bajo- 

la partida número ciento setenta y seis de este asno año.- b) 

La Junta úeneral Extraordinaria de Socios, en sesión con carác 

ter de Universal celebrada el dieciseis de abril de mil nove- 

cientos noventa y cuatro, resolvié aumentarel mpital social de 

la : compañía, reformar ei objeto social e intruducir otras refor 

mas al Estalato, conforme consta del acta que se agrega. TERCE 

RA, > AUMENTO IE CAPITAL, - Con los antecedentes, ex puestoss la - 

otorgante ing» Gloria Barba de Eguiguren, en Calidadde Serente 

General y popresentante togal de la Compañía" AGEN CLA DE VIA



=d0s- US 

JES VIICALUR Claá, 1APILA,*, y en cumplimientoaúlo rofitto Por la 

Junta Veneralde Socios referida en antecedentes ada a a , og Y 

mentado el ca. ital de la compañla en la cifra de canino 

sucres, aumeuto, Que el que el capital social de la compañla- 

aluanza la suma de IOS MILIONES L. SuCRiS, Para este aumanto- 

de capital ge emiten cincuenta —participaciones de diez mil gu- 

croa cada una.- £ste aumento de cabítal ha sido Ínteszramente 

auscrito y pagado totalmente en la forta y proporción que cons 

ta del cuadro de integración del aumento de capítal que se agre 

ga a es.a escritura como parté integramente de la uiswa.- CUAR 

Tás- INTEGRACION 6 CArliál.- La compareciente ing, Gloria Bar- 

ba de Eguiguren, en sucalidadde verente “venezaml y representante 

legal de la compañía “auERUIA Iz BIAJES VILCATUR CIA, IPDA ba 

jo jutamento acredita la real y correcta integración del aumen- 

to úe capital social conforme al cuadro de integraslón que e agre 

E8.- QUINTA, - REFORMA Le ESIATUTOS, » Com consecuencia del au= 

mento de Gapital se reforma el ARTICULO CINCO del “statuto de 

la compañía, el que dirás "ai luuzo CiNOL.- El Capital social de 

la compauía es de ¿US MILIVBES La SUCRÁAS ¿ividido en dogcien" 

tas pertecipaciones de dies mil acres cada una, las que esta- 

rán representadas, por el certí/icado de aportación CUIT O8/0h= 

diente, de conformidad con la ley s estos. estatutos, cortifica- 

do que estará £irmado por el uerente veneral y por el Presidente 

de la comparila.» STA - UERA REF LES ua De ¿S AUTO So Además - 
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: ladas, con el turtema respectivo, el ofrecimiento de elrcuitos 

- turísticos que contemplen la presetáción, de codo habitual y - 

mediante precio, de hoespedaje o residencia, comidas, bebidas 

la prestación de servicios és recreación, diversión, esparciaten 
y o, a 

to, la presentación de servicios y funciones de Agencia de Vía 

jes Internacionales, y por consiguiente podrá, - ergenizar, Pro» 

mover y venúer los planes para ser operados fuera del territo- 

rio de la República del Ícuador, por sus Corresponsales o 2880 

tes y bajo su responsabilidad. - promover y veñióer planes turág 

tices nacionales e internaci+onales praratades por las Uperado- 

ras y Fayorigtao; tramitar yío prestar ageesoría a los viajeros 

en la obtención de pasaportes y otra documentación necesaria 

para su viaje, prestoz la neietencia y atención profesional - 

nócssaria al esuario.- restrvar y/o vender pasajes para cual- 

quier medio de transporte.» reservar hebitaciones y demás ser» 

vicios turísticos nacionales e internacionalem- ¿temás la con 

pañla ¡odrá prestar otros nervicios de carácter complementa- 

rio, asl como realizar actividades de ioportación, exportación 

agencias, re regentaciones, y en generale toúa clase de actos 

y contratos civiles, y eercantiles, pertitidos por la ley y 

relaciones con el objeto social principal?- SEPYIMA. - DOCUMEN 

“os HADILIZABLES, = Vd. señor Notario se servirá agregar lag - 

demás claásulas de estilo y los docusentos habilitantes do 

ridos, en esta mínuta ylos que fueren necesarios para la plena 

validez deesta escritura.» itentapentes.- f) I1esibte,- Doctor. - 

Carlos Remírcz+.- 4BUGAzo,- Matrícula número.- doscientos ochen 

ta.” Loja -Hasta aguí la minuta elevada a la calidad de escritu 

ra pública en la cuales ratifidas plenamente la compareciente 

na Y



“treg- 04 

Me presenta la cédula de identidad y el certiícado de votación 

respectivo.- Formalizado el presente instrumento público yo el 

notario 1o leí integramente a la compareciente, quien ratifi- 

candose en lo expuesto lo firma en unidad e acto conmigo el no- 

tario que dá fe.- Engpendado.- e, an, a, ción, res, smo.-Vale.- f) 

Gloria Barba de Egui guren.- EL NOTARIO.- P,Phertas Co” Pablo - 

Estuardo Puertas (bello. 
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Loja, 2 de Íuinio de 1.993 

sra. Inga : lo porros ya a 

  

Ciudad.-. IN uN o : : A 
1 A o . : : : Fo, " 
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"De mis «cbfisideracioñes: Po. ; 
: AAC Ñ Me es grato participarle a Ud.,que la' 

Junta denérad: de accionistas de  VILCATUR Cia. Ltda.s em la = 

sesión” 'celebráda el día Martes L. de unio de 1.993, "tuvo el 
acierto de elégyiroa Ud... para el desempeñe de las funciones - 

de (GERENTE, DE* LA AGENCIA DE COVIAJES YILCATOR CLA. LIDA., por: - 
el período de» «dos ¡años y con los deberes y derechos estableci- 

dos en los Estatutos de la Compañía . los miswos que constan 

en la escritura de const itución del fl. de brit de 1.773 e: - 

“inscrita el 31 de Mayo del misoo años Si : 

   

AS A 5 

: á Sun ; z . 

E] mu, “Lon esta oportunidad, felicitota Ud ¿por ; 

tan merecida desidhación y le expreso mis sentimientos de con- : 

E sideración y estima.” v o 
a . i 

ens, 

¿ 

Atentamente, 

  

'“Img-' Luis ¡Suárez A. 
PRESIDENTE: AGENCIA DE VIAJES "UILCATUR" LO. UBA. 

  

Proheto desempeñar tiel y rimplidamente ars firme rara de ELREMTE 

DECLA AGENCIA DEOYILAJES SILCATUOn cin. E 

sido des igha ada. 

que lia - 

» penis duo actos
 

ING. GLORIA BARBA DEC. 
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GISCRADURIA MERCAL "IL DL Cor 1OJA, 

Queda inscrito el Fombremjerte ave entecede en el REGISTRO 

DEOCOHPAÍTAS DE O1OG3, baje la noprido Po, 1€5, y anctado - 
en €l repertorio ccr el No. 1200. 

Loira, € de jvric de 1093, 
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CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA "AGENCIA DE VIAJES VILCATUR CIA. LTDA." 

  

  

  

  

  

NOMINA DE SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO SALDO 

NG. PARTICIP.  SUCRES SUCRES SUCRES 

1.-Ing. Claudio Eguiguren Valdivieso 23 230.000,00 230.000,00 00,00 

2.-Ing. Luis Suárez Atariguana 23 230.000,00 | 230.000,00 00,00 

3.-Elmer Arias Soto Y : 40.000,00 40.000,00 00,00 

TOTAL 50. 500.000,00 500.000,00 00,00 

  

pude 
LR CARLOS M. PAMIM 

ABOGADO 
MATDIICULA No. 230 - LOBE 

 



SE OTORGO AitÉ MI EN FEJE ELLO FURMO Y SiGNO ESTA PRIMERA 

COPIA QUE La WONFIERO El MiSuO LÍA DE SU CELESR ACTION. - 

  

RAZON.- Siento por tal que, se ha dado cumplimiento a lo nm 

dispuesto en el Artículo Tercero literal a) de la 

Resobución Número 94-3-2-1 142, de fecha trece de junio -— 

de mil novecientos noventa y cuatro, emitida por la Super_ 

intendencia de Compañías de Cuenca.- 

Loja, 8 de julio de 1994,- 

    
     

TEL NOTARIO) 
l DEL CANTO     

RAZON: 
Siento como tal, que he dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el Artículo Cuarto, literal a) de la Resolución Nro. 94-3-2-1- 

142, dictada por el señor Intendente de Compañías de Cuenca el 13 

de Junio de 199%, 

Loja, Julio 20 de 199k,=  - 

   NOTARIO ro. DEL CAN+ 

  

Mar “a a - 
A 

 



GISTRADURIA MERCAFTIL DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha y darde cunplimierto a lo dispuesto ver el Dr. 

César Toral Vázouez, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, en el 

Articulo Quinto de la Resolución Aprcbatorie No. 93-21-1142, 

procedo a inscribir la Escritura Pública cue entecede en el - 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 199%, bajo la partida No. 331, y ang 

tada en el repertorio con el No. 2705, conjuntamente con la - 

Resolución Aprobatoria de fecha 13 de junio de 199%, 

loja, 21 de julio de 199. 

   

 


